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  مجلس حقوق الإنسان
  الدورة الثالثة والعشرون

   من جدول الأعمال٣البند 
والاقتصادية   المدنية والسياسية  ،تعزيز وحماية جميع حقوق الإنسان    

 في ذلك الحق في التنميةوالاجتماعية والثقافية، بما 

  *معلومات مقدمة من أمانة المظالم في إكوادور    

  مذكرة من الأمانة    
، **تحيل أمانة مجلس حقوق الإنسان طيه الرسالة المقدمة من أمانة المظالم في إكوادور              

من النظام الداخلي الوارد في مرفق قرار مجلس حقـوق  ) ب(٧والمستنسخة أدناه وفقاً للمادة   
، التي تنص على أن تستند مشاركة المؤسسات الوطنية لحقـوق الإنـسان إلى              ٥/١ان  الإنس

 ٢٠٠٥/٧٤ الترتيبات والممارسات التي وافقت عليها لجنة حقوق الإنسان، لا سيما القـرار           
  .٢٠٠٥أبريل /نيسان ٢٠المؤرخ 

__________ 

مؤسسة وطنية تعنى بحقوق الإنسان اعتمدتها لجنة التنسيق الدولية المعنية بالمؤسسات الوطنية لتعزيز وحمايـة                 *  
  ".ألف"حقوق الإنسان ضمن الفئة 

  .استنسخت في المرفق كما وردت، وباللغة التي قدمت بها فقط  **  
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Anexo 

[Español únicamente] 

  Información presentada por la Defensoría del Pueblo de 
Ecuador: observaciones al informe del Relator Especial sobre 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 
(23 sesiónes del Consejo de Derechos Humanos) 

  De mi consideración: 

En el marco de las competencias Constitucionales y Legales que tiene la Defensoría del 
Pueblo y que la constituyen en la entidad nacional encargada de la protección y promoción 
de los Derechos Humanos en Ecuador, por medio de la presente, me permito poner a su 
consideración algunos criterios frente a las acciones y los avances alcanzados en el país 
para acoger las recomendaciones realizadas por el Relator Especial sobre Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, señor Philip Alston, en su Informe elaborado con 
motivo de la vista realizada en Junio de 2010: 

Como es de conocimiento del Relator, la Defensoría del Pueblo presentó junto a la entonces 
Comisión de la Verdad, un proyecto de Ley que permita la reparación integral de las 
víctimas y familiares de víctimas de los casos de tortura, desaparición forzada y ejecuciones 
extrajudiciales que fueron denunciados en su Informe Final. El mencionado proyecto 
planteaba además la tipificación y sanción de estos graves delitos, que si bien son 
considerados imprescriptibles en nuestra Constitución no han sido desarrollados en la 
legislación penal. 

Durante el año pasado dicho proyecto fue analizado y discutido por la Asamblea Nacional y 
llegó a ser aprobado en primer debate. A la fecha se encuentra en conocimiento de la 
Comisión de Justicia y Reforma del Estado que debe preparar la propuesta de informe que 
permita la discusión en segundo y definitivo debate. La Defensoría del Pueblo ha 
participado activamente en este proceso, dando permanentemente su criterio tanto en la 
Comisión como durante el debate en el pleno de la Asamblea. 

Paralelamente, la Asamblea Nacional avanza en una reforma integral del Código Penal 
Ecuatoriano, en la que se ha incorporado la propuesta de tipos penales para Delitos de Lesa 
Humanidad que fue planteada en el proyecto presentado por la Defensoría del Pueblo y que 
incluye las ejecuciones extrajudiciales. 

La aprobación de los mencionados proyectos de Ley es sustancial para que se puedan poner 
en marcha varias de las recomendaciones realizadas por el Relator de Naciones Unidas, 
principalmente la implementación aquellas que tienen que ver con la creación de un 
programa de reparación integral a las víctimas y familiares de víctimas de estos casos. 

Sobre este tema, la Defensoría del Pueblo se encuentra dando seguimiento a las 
investigaciones que lleva adelante la Fiscalía General del Estado sobre los casos 
denunciados en el informe de la Comisión de la Verdad; en los que cumpliendo con 
nuestras funciones nos encontramos haciendo la respectiva vigilancia del debido proceso. 
Cabe destacar que en la Fiscalía se ha conformado una dirección conformada por seis 
fiscales con respectivo personal de apoyo que se encuentran exclusivamente a cargo de la 
investigación de los 118 casos denunciados por la Comisión de la Verdad. 
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Entre las actividades realizadas en esta materia cabe destacar que hemos mantenido un 
permanente acompañamiento a las acciones realizadas por las víctimas y familiares de 
víctimas de estos lamentables hechos, participando de sus reuniones y acompañándolas en 
las principales actuaciones judiciales que se han realizado. 

Desde la Defensoría del Pueblo se han impulsado además varias actividades tendientes a 
implementar las recomendaciones realizadas en el Informe de la Comisión de la Verdad, así 
por ejemplo, la Decisión presidencial de no enviar a miembros de la Fuerza Pública a la 
llamada "Escuela de las Américas" o la gestión de un proyecto que permita contar con un 
espacio público en el que se construya un Museo de la Memoria con el propósito de 
restablecer la dignidad de las víctimas y de promover la no repetición de este tipo de 
violaciones. 

Finalmente, me permito señalar que actualmente para la Defensoría del Pueblo, el derecho a 
la vida y la integridad personal constituye uno de los principales ejes de nuestro trabajo, lo 
que motivó incluso que durante el año 2012 nos constituyamos como Mecanismo Nacional 
de Prevención de la Tortura y seamos reconocidos como tal por el Estado Ecuatoriano. 

En ese contexto se han logrado significativos avances, constituyendo en la estructura 
orgánica de la institución una dirección nacional conformada por personal técnico 
interdisciplinario con el que se ha desarrollado una metodología adecuada para realizar 
visitas a diferentes Centros de Privación de Libertad a nivel nacional. Esperamos en ese 
sentido contar para finales del presente año con el primer informe del Mecanismo de 
Prevención. 

        


